
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
Santa Bárbara, Ant, Once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso  Liquidación sociedad Conyugal 

Demandante Joaquín Evelio Cardona García 

Demandado Libia Janeth Román Grajales 

Radicado 05 679 31 84 001 2020 00108 00 

Providencia Sustanciación   No. 065 

Decisión Incorpora escrito - Reemplaza partidor -  

 
 

Se incorpora al expediente el escrito precedente, el cual fuera allegado por 

parte de la auxiliar designada y a través del cual ésta manifiesta su 

imposibilidad de actuar en tal calidad habida cuenta que ya no hace parte de 

la referida lista.  En tal sentido, se procederá conforme lo dispone el inciso 3º 

del numeral 1º del artículo 48 del CGP.  

 

En razón a lo anterior, se procede a ordenar su reemplazo, designándose a la 

doctora MARINA ESTELLA GARCÍA GALLO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 42.964.088, ubicable en la CRA 50 50-14 OF 1102 de la ciudad 

de Medellín (Ant), Teléfono 2352710, 3104957282, y correo electrónico 

marinagarciaabogada@gmail.com. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JOHANA ARIAS HERRERA 

JUEZ 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JOHANA  ARIAS HERRERA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
SANTA BARBARA-ANTIOQUIA 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 011 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 12 DE FEBRERO DE 
2021. A LAS 8: 00 A.M. 

 

 

 

 

Secretario  
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